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NOTA INFORMATIVA 

 

Una vez publicadas las calificaciones del primer ejercicio, y tras haber recibido algunas consultas, 

se recuerda que uno de los criterios de corrección adoptados y publicados por el Tribunal 

calificador de acuerdo con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria, fué que respecto al primer 

ejercicio de cada uno de los grupos profesionales, la puntuación mínima necesaria para superar 

el ejercicio exigirá la contestación correcta del 60% de las preguntas de las que consta el mismo. 

 

Por ese motivo existe una cierta variación entre el número de respuestas acertadas y la puntuación 

correspondiente.  

 

 

 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

Beatriz López López 
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CSV : GEN-c22c-3f35-f447-f7c6-6e27-667f-e62c-985b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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